
SECRETARIA: Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023). Al Despacho del señor juez devuelto por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Cali, solicitando aclaración. Sírvase proveer.  

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 375 

RADICACIÓN: 76001 3103 004 2020 00095 00 

 

Santiago de Cali, cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Luego de remitirse este proceso al Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Cali, una vez declarada la pérdida de competencia de este despacho 

conforme lo señalado en el artículo 121 del Código General del Proceso, 

aquel, mediante auto de fecha 26 de septiembre de los corrientes, ordenó 

que fuera devuelto aduciendo lo siguiente: “del acta de reparto se 

determina que fue allegado al despacho judicial el día 17 de julio de 2020, 

por tanto, declarar la nulidad a partir del 18 de julio del mismo mes y año 

como se determinó por parte del despacho cognoscente no se ajusta a las 

previsiones temporales que determina el artículo 121 del C. G. del Proceso 

en concordancia con el inciso 2° del artículo 138 Ibidem”. 

 

Advierte esta judicatura que el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali 

pasó por alto el auto No. 736 del 21 de julio de 2023 mediante el cual 

se corrigió el numeral primero del auto de fecha 7 de julio de 2023, y 

en su lugar dispuso “DECLARAR la nulidad de nulidad de pleno derecho, de 

todo lo actuado en este proceso a partir del 18 de julio de 2021, de 

conformidad con expuesto en la parte motiva de esta providencia.” 

 
La mencionada providencia se encuentra en el archivo No 60 del 

expediente digital: 
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Vale la pena mencionar que el enlace del expediente, completo, fue 

remitido dos veces al Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali: 

 

 

 

De allí que no se encuentre explicación alguna para que el expediente 

sobre el cual fue trabajado el auto del 26 de septiembre de 2023, no 

contenga el mencionado auto de corrección. De hecho, no coinciden el 

número de archivos, pues mientras el expediente manejado por este 

despacho contiene 65 en el cuaderno principal, el remitido por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito solo tiene 51: 

 



Página 3 de 3 

 

JUZGADO 04 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

EN ESTADO Nro.   160    DE HOY 05 OCTUBRE 

2023   NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 

AUTO QUE ANTECEDE. 

 

LINDA XIOMARA BARON ROJAS 

Secretaria 

 

 

En ese orden de ideas, no hay lugar a ninguna aclaración, ni corrección, 

por lo que se ordenará la remisión del expediente, nuevamente, al 

Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

Abstenerse de proferir el auto de aclaración solicitado por el Juzgado 

Quinto Civil del Circuito de Cali, conforme lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. En consecuencia, remítase el expediente a ese 

despacho judicial. 

 

 CÚMPLASE 

El Juez  

 

 

RAMIRO ELIAS POLO CRISPINO 

 

 


